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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADEtfD 

l e y o s , órdenes y anuncio» que h a y a n d e nsortarae 
Ib loe B o i e r m c i o r ( c i * t . M no han de m a n d a r al J e f e !'<>-
ttloo respect ivo, por o a y > o m l t t i M se p a s a r á n a l o s 
gditoros d e los menc ionados per iód icos . 

E (Real orden .fe 6 de Abril de Í889.) 

me pnii l lcit t o d o * l o . •Un-'. - j e r p t o lo» d o m i n g o * . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

I 

En e s t a o a p t u l , l l e v a d o 4 i o m i o i l i o . 3*50 pesotas m o n s o a l e s a o t t o i p a d a s ; 
foera d 0 e l l a , 8 ' 5 0 a! mea. 9 a l t r i m e s t r e , 18 al s e m e s t r e y S 8 ' 5 0 por n n a l io . 

8 e a d m i t e n i n w r i p o l o n e s en Madrid, e n l a A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L S T O , 
plasa de S a n t i a g o , n\m 3.—Fuera d e e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
l e c a r t a 4 l a . -vl iui lustración, c o n i n o l u s i ó n d e l i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n e 
en t i m b r e s m ó v i l e s . 

Í L a s d ispos io ionos do la s Aator idados , oxoepto l a s qxsm 
s e a n a i n s t a n c i a d e parto no pobro, so i n s e r t a r a n o f i c ia l -

{ m e n t e ; a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o con oernionte a l ser-* 
£ r i c i o nac ional que d i m a n o do las m i s m a s ; pero l a s d e i n -
',• t eres particular pagaran 5 0 c é n t i m o s de pese ta por o&da 
i l i n e a de i n s e r c i ó n . 

f . t u m e r o « n i r i t o céntimo* de p r v - u . 

PARTE OFICIAL 

gttudtncia dil (Qomejo dt Jginistros 

S. M . el R E Y (Q. D . G.), que 
Uegó en la mañana de ayer á 
Munich, continúa sin novedad 
en su importante salud. 

S. M. la R E I N A Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia, continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

Diputación provincial 
Sesión de 11 de JvXio de 1905 

Señores que asistieron: 
Benito Moreuo (Presidente) , B-ien-

día (Secretario), Mesa de la Peña (Se
cretario), Amírola, Barranco, Bornad, 
Cembrano, Coi tina, Dfaz Agero, Du
ran, Fernández Pérez de Soto, García 
Gordo, García de la Rasilla, Garma, 
Goitia, Mario?, Montoya, Paláez, Pérez 
Magnín, Poris, Rodríguez de Baraza, 
Sánchez y Yáñez. 

En la villa y corte de Madrid á 11 de 
Julio de 1905, reuní los los señores que 
arriba se expresan, bajo la presiden
cia de D. José María Bonito Moreno, se 
*brió la sesión á las once y quince mi-
natos de la mañaua. 

Leída el Acta de la anterior dijo 
El Presideute: ¿Se aprueba el Act3? 
No habiendo podido ningún ^r. Di

putado votación uominal, dijo 
El Sr. Presidente: Queda aprobada 
Acta. Se va ;i discutir el dictamen 

4 e laComig^n do II icienda en e l pro
yecto del Sr. Rodríguez de Beraza, 
Gerente á empréstito y liquidación 
0 * deudas provinciales. 

El Sr. Secretario (Buendía) dio l ec -
ttra de este dictamen. 
J^Sr. Presidente: Ábrese discusión 

e l mismo. Tiouon pedida la pala 
2J y Usarán de ella por el orden qui 
^» correspon b', el Sr. Peláez, para 

¿i s m i r 8 1 i ) r i m e r t u r Q 0 e a C 0 Q l r a y 
j j ^ S r . Pérz de Solo: Ruego á la 
S r e ' e a si hay número bastante de 

g-Diputados para deliberar. 
Sor p . R o d r í g ' » t - z de Beraza: El se-
h r i Residente ha prounuciado la pala-
el ^ ^ , a a i e n t a l de que está aprobada 

drf1 S r - Presidente: Y o creo, Sr. R o -
^ £ ¡ M d e B e r a z a » q'i* a e paeden con
stad 8 d e s e ° 8 de todos los Sres . Di-

El S r . R o d r i g u e z . d e Beraza: Esta
mos en el caso de no perder el tiempo, 
S¡'. Presidente. 

El Sr. Presidente: Se va á proceder 
á votacióu nominal para la aprobación 
del Acta. 

Verificada la votación,dióel s iguien
te resultado: Señores que dijeron si: 
Amírola, Barranco, Bernad, Gembra-
no, Dhz A.gero, Duran, García, Gordo, 
Goitía, Montoya, Pelá*»z, Pérez Magnín, 
Peris , Rodríguez de Beraza, Sánchez, 
Yáñez, Buendía (Secretarlo), y B e n i t o 
Moreno (Prest lente) . Total, 17. Seño
res que dijeron no: Fernández Pérez 
d e S d o . Total , 1 . 

E l Sr. Presideute: Queda aprobada 
el Acta de la sesión anterior por 17 
votos contra uno. Se va á dar comien
zo á la discusión del primer asunto del 
orden del día, al cual hay presentada 
una enmienda que afecta á todo el dic
tamen, de la cual se dará lectura s e 
gún lo dispuesto eu el art. 74 del R e 
g lamento . 

Un Sr. Secretario dio lectura á la 
referida enmienda, que dice así: 

«El Diputado que suscribí», en aten
ción á que e l proyecto do empréstito 
del Sr. R o i r í g u e z Beraza abraza a lgu
nos puut)s que pudieran perjudicar á 
los intereses de la Diputación provin
cial y teniendo en cuenta que dicha 
operación de eré lito sería no sólo con
veniente sino necesaria para levantar 
el ya maltrecho y decaído de la Cor
poración, s iempre que se l levara á 
cabo sin gravar en una peseta más sus 
presupuestos, t iene la honra de propo
ner á sus dignos compañeros la s i 
guiente enmienda: 

1.° Que se modif iquéis base 1 . * 
del proyecto dejaudo re luc ido el iute-
rés anual al 4 y medio por 100 tipo 
Ajado por el Banco y otras Sociedades 
bancaí ias para la apertura de cuentas 
de crédito, aún para aquellas que sólo 
se hacen con garantía persona). 

Que de igual modo sufra modifica
ción al tipo de emisión de las nuevas 
Obligaciones consignado en la base 2.* 
«admitiendo la suscripción á la par> 
como se ha verificado en anteriores 
operaciones. 

3.° Q ie la base 3." quede redactada 
en el sentido de que pueda concurrir 
á la suscripción todo e l mundo con 
completa libertad, sin reconocer á n a 
die derecho á percibir tanto por ciento 
a lguno por las cantidades que puedan 
asegurarse. 

4.* Que procediendo las deudas de 
la Diputación, excepto la del Banco, 
del mismo or igen , tanto las represen
tadas por Obligaciones que se entre

garon á los acreedores para pago ,io 
sus suministros y servicios prestados, 
cuanto las reconocidas en los últimos 
presupuestos y fijadas por las oportu
nas certificaciones; es de equidad y de 
justicia se pacte con unos y otros el 
tanto por ciento de rebaja que ha de 
hacérseles al pagar sus créditos, pues 
mientras los primeros hau cobrado el 
interés del 6 por 100, los segundos no 
sólo han dejado de percibir los de do-
mora sino que ni siquiora se les hau 
liquidado éstos ni entregado ninguna 
c lase de valores que, representando el 
capital, pudiera haberles servido de 
garantía fuera de la Corporación pro-

-vincial. 
Y 5.° Que s e modifique la base 8.* 

e n forma conveniente para hacer 
constar que el importe de las ventas 
de las fincas de la Diputación no pue
de destinarse al pago de la amortiza
ción de las nuevas obl igaciones q a e 
se emitan, si bien podrá destinarse, 
después de invertido en láminas á au
mentar la garantía de la operación de 
crédito de que se trata. 

Palacio de la Diputacióu 10 de Julio 
de 1905.> 

P r e g ú n t a l o por el Presidente si se 
admite ó no la enmienda, el Sr. Ro
dríguez de Beraza, en nombre de la 
Comisión de Hacienda, declara que no. 

El Sr. Oembrano estima que el s e 
ñor Rodríguez de Beraza ha dejado de 
admitir la enmienda, personalmente, 
porque no ha tenido la atención de 
reunir á los individuos que f jrman la 
Comisión de Hacienda, para ver si e s 
tán ó no conformes con ella, y añade: 
¿Cómo voy á decir que no se admita, 
cuando e s el reflejo fiel de las ideas 
que he sustentado en el seno de la 
Comisión de Hacienda? Yo, desearía, 
que antes de contestar, el Sr . Rodrí 
guez de Beraza, reuniera á la Comi
sión de Hacienda para que esta viera 
si admitía ó no la enmienda. 

El Sr. Presidente: Lo reglamenta
rio es que el Presidente conteste en 
nombre de la Comisión, el cual puede 
reuniría para hacerlo; pero si no, t ie
ne la palabra, si quiere hacer uso de 
el la, el autor de la enmienda. 

Sa va á dar lectura al a r t . 75 del 
Reglamento. 

El Sr. Cembrano manifiesta que por 
los fueros que l e corresponden como 
individuo de la Comisión de Hacienda, 
y en mantenimiento de los debidos y 
mutuos respetos, proce le que s e re* 
una la Comisión de H i c i e n i a , para 
venti lar la cuestión relativa á si se 
admite ó no la enmienda del señor 
Duran. 

El Sr. Rodríguez de Beraza: Qaería 
decir, Sr. Pres idente^ Sres. Diputados, 
que la Comisión de Hacienda, á la que 
pertenece el Sr. Oembrano, en su ú l 
tima reunión, por cierto toniendo e l 
disgusto de no ver all í y de no v e r s e 
favorecida con la ilustrada opinión del 
Sr. Cembrano, tomó el acuerdo defini
tivo, absoluto y terminante de no a d 
mitir ninguna enmienda. 

(El Sr. Pérez de Soto: ¿ \ u n sin sa 
ber do l o q u e tratan m?) Aun sin saber 
nada, 8r. Pére í de Solo. Se dijo que 
se discutiría, porque no tenía más r e 
medio que aceptarse la discusión, y 
comprenderá el Sr. Pérez de Soto, q u e 
la cuestión está bien planteada en e s 
tos términos, toda vez que la Diputa
ción en pleno ha de ser el juez que e n 
definitiva ha de decir si so admite ó 
no. De suerte que en la última reu
ní- >n se acordó lo que acabo de decir. 
Vea , por consiguiente el Sr. Cembra
no , cómo el Presidente de la Comisión, 
no se abroga tacnltades sino que h a 
bla en nombre de la Comisión misma. 

El Sr. Cembrano: He de decir que á 
la sesión do la Comisión de Hacienda 
á que se refiere el Sr. Rodríguez de 
Beraza, no he asistido, porque no h e 
sido citado. La primera noticia que 
tengo de que la Comisión de Hacienda 
se haya reunido, ha sido en el día de 
hoy, y no he de decir nada respecto al 
acuerdo hecho público por el Sr. Ro
dríguez de Berazi , que s igue el s i s te 
ma de corar los ojos á toda i lustración 
de los compañeros, prescindiendo en 
absoluto del criterio ageno para impo
ner el criterio propio. Conste que si 
planteo esta cuestión es con la finali
dad de hacer presente el derecho del 
Diputado, que entiende debe ser r e s 
petado. Claro está que es nulo lo q u e 
se diga, porque estando la mayoría de 
acuerdo con el proyecto, sólo hago e s 
tas manifestaciones para los efectos de 
poner los puntos sobre las í e s . 

El Sr. Pérez Magnín: Pido la p a 
labra. 

El Sr. Presidente: Tiene la palabra 
el Sr. Pérez Magnín; pero declaro que 
no veo la necesidad. 

El Sr . Pérez Magnín: Pide se m a n i 
fieste qué Vocales asistieron á la C o 
misión de Hacienda y qué Vocales no 
asistieron y e l total de los Vocales que 
la componen, para saber si los as is ten
tes constituían mayoría. 

El Sr. Presidente manifiesta q u e 
asistiría suficiente número de Vocales 
para tomar acuerdo, porque conoce 
bien la seriedad de los Sres. Diputa
dos que la forman j no hubieran c e -

http://Sr.Rodriguez.de
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lebrado sesión 9i no hubiera habido 
número para tomar acuerdos. 

El Sr. Pérez Magnfn insiste en su 
petición. 

EL Sr. Presidente: La Mesa constes

tará ahora l eyendo e l Acta de la se

sión celebrada por la Comisión de Ha

cienda. 
Se abre discusión sobre la enmien

da. Tiene la palabra, para apoyarla, su 
autor, Sr. Duran. 

El Sr. Darán: 8res. Diputados: Yo 
soy partidario de que se ce lebre una 
operación de crédito, por que eutiendo 
q u e e s necesaria para reorganizar los 
serv ic ios y levantar el crédito, bastan

te decaído de la Diputación; pero en* 
t iende que esta operación de crédito, 
debe hacerse sin gravar en una pese

ta más el capítulo del presupuesto des 

tinado con efecto á empréstitos. 
Al iniciar el Sr* Rodríguez de Bera

za su proyecto de emprést ito, significó 
que no se rebasaba en ana peseta más 
e l capítulo del presupuesto, y en es te 
sent ido , yo , desde luego, acogí con e n 

tusiasmo el proyecto del Sr. Rodríguez 
de Beraza. Pero, después, lo he estu

diado cuando se ha impreso y reparti

do á los Sres. Diputados, y me encontré 
q u e u o son exactas las afirmaciones del 
Sr. Rodríguez de Beraza, por que nos 
encontramos que en la primera base 
del proyecto consigna el 5 por 100 de 
iuterés para el capital, y como la ope

ración ha de hacerso por 12.000.000, 
importa el interés 600.000 pesetas . 

La segunda base es la que trata de 
la emis ión, precio de emisión de obli

gac iones , y dice que debe hacerse bajo 
e l tipo de 94 por 100; de manera que 
t iene pérdida la Diputación provincial 
de Madrid hasta su valor nominal de 
un 3 por 100, que asciende á 360.000 
pesetas . 

En la tercera base fija como g a r a n 

tía para los banqueros que se compro

metan, en el caso i'e que la suscrip

ción n o fuera bastante á completar la 
cantidad, una comisión'de 2 por ICO, 
que importa 240.000 pesetas. En junto 
estas tres partidas hacen un total de 
1.200.000 pesetaas, que unidas á las 
780.617 que importa lo que cada año 
s e ha de consignar en presupuesto, 
para amortización dol emprósiito, su

man 1.930.617 pesetas! De forma 
que en el primer año la Dinutación 
t iene que pagar esta cantidad de 
1.980.617 pesetas. 

Dirá el Sr. Rodríguez de Beraza que 
la Diputación provincial ¡lo Madrid no 
t iene que pagar esla cantidad, pero á 
mí mp es indiferente que la oague, 
consignándola en presupuesto 6 d e 

jando de percibir esa cantidad al lle

var á cabo la operación de empréstito. 
R e a l m e n t e lo paga, porque si no es 
sacándola de sus arcas, es dojaudo de 
percibir la cantida 1 que ha de ser r e 

presentada por obligaciones que han 
de pagarse en su día . 

Precisamente porque osto alteraba 
por completo la consignación que. había 
dé hacerse en el prosupuesto y siendo 
parti .ario, como he mauifestado antes , 
de que se l l eve á cabo una operacióu 
de eró lito, tuvo la honra de formular 
estas enmiendas, y si las ace i ta la Di

putación, tengo la evidencia do que no 
s e l legaría á rebasar aquella consig

nación, es decir, que podría pagarse 
el interés sin fijar más cantidad que la 
que figura en el actual presupuesto. 
Esto por lo que afecta á las tres bases 
que son ias esenciales ára i juicio. 

£)espaés, en la base 4.* habla de la 
distribución, es decir, de la forma e n 
que han de realizarse los pagos á los 
acreedores de la Diputación. Dije que 
deben recogerse las obligacioues por 
8UvalOi" nominal, y que debe pagarse 
á los aeree lores cuyos créditos no e s 

tén representados por Obligaciones 
provinciales con una rebaja de un 2 5 

por 100, osto lo considero injusto, por

que no debe haber diferencias entre 
unos acreedores y otros. Las Obliga

ciones provinciales en circulación son 
para pagar créditos y servic ios de la 
Diputación* Muchos acreedores ten

drán Obligaciones, otros las habrán 
vendido á un precio bajo, y no s e e n 

contrarían, por tan'o, todos en un mis

mo caso. Así e?, que entiendo, no debe

ría l levarse á cabo la operación sin 
que la Diputación acuerde antes con 
sus acreedores una rebaja equitativa 
y justa de todos los créditos. 

Por lo que respecta al Banco nada 
tengo que decir, porque es un emprés

tito contratado con él y que se c u m 

plirá rel ig iosamente . 
El último punto, también objeto de 

mis enmiendas, es el que está relacio

nado coa la aplicación del importe de 
la venta de las fincas de la Diputación 
i la amortización del empréstito, y 
esto, como saben todos los Sres . Dipu

tados, no puede l levarse á cabo. Las 
fincas de la Diputación, que la mayor 
parte son legados á la Baneficou ia , 
debe invertirse en inscripciones in

transferibles. Por lo tanto, es de to 

do punto imposible el destinar esas 
cautidades á la amortización; poro eu 
cambio puede, una vez realizada la 
venta, el valor servir de garantía. 

En vista de las razones expuestas y 
de lo perjudicial que e s el proyecto de 
presupuesto presentado por el Sr. B 1
raza, suplico á la Diputación que no lo 
deseche desde Juego, porque es n e c e 

saria la operacióu, pero sí que admita 
las enmiendas que he tenido la honra 
de presentar. 

151 Sr. Rodríguez de Beraza. Quiero 
comenzar Sres. Diputados por dar las 
gracias más expresivas al Sr. Duran 
por la forma cortés y benévola con que 
ha apoyado la eumienda que ha pre

sentado á la cuestión que se venti la . 
Voy á l imitarme como él exclus iva

mente á las cuestiones que ha tratado, 
sin l legar á otros puntos de vista del 
trabajo que por lo que he oído al se 

ñor Presidente ha de ser esta mañana 
objeto de amplio y largo debate, y por 
no molestar y no hacer perder el tiem

po á la Diputación, me propougo sólo 
h a c e r m e cargo do las observaciones 
que acabamos de oír. 

Se ha referi lo'el Sr. Duran en pri

mor lugar á las tres primeras bases de 
la proposición que se discute, y al r e 

ferirse á el las , nos ha hecho una de

claración que consiste en manifestar 
que la parece muy bien dado el estado 
precario, difícil, angust ioso del cré

dito de la Diputación provincial de 
Madrid realizar una operación de cré

dito; pero ha añadido: «Cuando el s e 

ñor. Beraza nos leyó aquí su proposi

ción indicaba que descansaba en el 
propósito de no afectar en una sola pe* 
seta el presupuesto Provincial, yo he 
estudiada ese proyecto, esas bases y 
encuentro que no es exacta la afirma

ción io lSr . Beraza». Yo le tengo quede

cir que es exacta, exactís ima, que la 
afirmación del primor día es afirma

ción que tengo que repetir , y como 
los números son números y los hechos 
son hechos, vorá el Sr. Duran en pri

mer lugar, y mi distinguido amigo el 
Sr. B e r n a d e n s e g a n d o , lo que hay. . . . 
(El Sr. Peláez, untonces que retire el 
dictamen la Comisióu). ¿Gomo lo ha de 
retirar? Tengo que advertir que las 
interrupciones no me molestan, yo 
procuro oo interrumpir á nadie, pero 
por lo que á mi afecta casi me gusta 
qne me interrumpan, e s riecir,.qae'mo 
den con la badila e u los nudillos. 

Tengo que demostrar al Sr . Duran 
que con la proposición que he tenido 
e l honor de presentar.á la Diputación 
no se afecta ni siquiera en una sola 
peseta el presupuesto provincial. Se 
trata, Sr. Darán, de una emis ión de 

20.000 Obligaciones, como mínimun, 
de 24 .000 como máximun, y en el 
cuerpo de la proposición se dice, con 
una claridad que me atrevería á cali

ficar de meridiana, c >n qué cifras se j 
cuenla para atender al pago de los in 

tereses y de la amortización de esas 
20 ó 24.000 Obligaciones. 

En la página 6 del impreso qne s e 
nos ha repartido se copian l i teralmen

te los párrafos del v igente presupuas* 
to provincial, del presupuesto en cur

so para el ejercicio de 1905, se copian 
con las mismas palabras que aparecen 
en el presupuesto, y claro es que se 
anotan las mismas cifras, exactamen

te , y del resultado de esas cifras apa

rece que hoy el presupuesto provin

cial tiene sobre sí una carga de pese

tas 731.920, que se pagan por la Di

putación de Madrid y se pagan por 
tres distintos conceptos: para el pago 
al Banco de España de 20 000 pesetas 
mensuales , intereses , comisión y de

rechos de timbre, de la cuenta de cré

dito con garantía de valores , 400.000 
pesetas; para pago de 30.656 cupones 
do Oligaciones provinciales, 229.920; 
para pago de intereses vencidos y 
amortizados y comisión al B a n c o , 
103.000; en total, 734.920. 

Como ve el Sr. Duran , la cifra no la 
. he inventado yo , sino que la he toma

do del actual presupuesto de la pro

vincia. (Un Sr. Diputado: Será equivo

cada). Será equivocada, pero aparece 
en el presupuesto. 

Tomo la cifra de 731.920 pesetas, y 
con esa cifra me traslado á las pági

nas 12 y 13 de este proyecto, donde 
aparecen los cuadros de pago de inte

reses y de amortización; en los dos 
supuestos, de que la operación se rea

l ice por 20 ó por 24 000 Obligacioues, 
pues como se ha establecido un míni

mum y un máximum se consignan en 
la Memoria los dos cuadros correspon

dientes de interesas y amortización. 
Para el mínimum con una anualidad 
de 650.514 pesetas. 

¿Es esta cantidad inferior á 734.920? 
Si es cantidad inferior, el Sr. Duran 
me va á permitir que en este supues 

to de que la operación se realice por 
el mínimum do Obligaciones, no sólo 
le diga que no se afecta en una sola 
peseta, en un sólo céntimo los in tere 

ses del Erario provincial, siuo que lo 
que pasará en este supuesto es que se 
beneficia el Erario provincial anual

mente en una cifra de 84.406 poseías. 
D J suerte que en este primer supues

to obtiene la Diputación un beneficio 
de 84.000 y pico do pesetas. 

Vamos al segundo supuesto, al del 
máximo de 24.000 Obligaciones. 

En el cuadro da la página 13, po

dría advertir que para ese supuesto la 
anualidad asciende á 780.617 pesetas , 
y en efecto esta es uua cantidad supe* 
rior á 731.920 pesetas y la diferencia 
asciende á 45.697, y como he sosteni

do autos y he sostenido de^pué* y sos

tengo ahora, que la base primordial de 
esto proyecto de omisión de Obligacio

nes descansa en no afectar eu un sólo 
céntimo al Erario provincial, hay un 
parrando en un capítulo que so titula 
«\e laracionen», donde se dice:Señores 
Diputa los, eu ol supuesto de que la 
emisión de Obligacioues alcance á 24 
mil ,y por consiguiente de que la auua

ltdad sea la correspondiente á esas 24 
mil, en cuyo caso, tenemos neces i tad 
de agenciarnos 45.697 pesetas, que 
podríamos acudir á un procedimiento 
que está á nuestro alcance y muy en 
boga en nuestro país y eu particular 
en esta provincia y más particular

mente en esta capital, y se habla de 
la conveniencia de celebrar una corri

da de toros, sin perjuicio y menoscabo 
de la tradicional corrida de Beneficen

cia, y para que en ning in momento se 
[ pueda suponer y decir que la propues

ta va á entorpecer ó á disminuir 1 
rendimientos de la corrida de Ввп я 
cencía, se indica la conveniencia л 
que se celebre en Otoño, fecha ец a 

la mayor parte de las familias q u e C q 
curren á es 'as fiestas suelen regres?* 
del veraneo, y forman el contingento 
provincial, para obioner esta cautijad 
que comparada con la de seteuta 7 t a 

tas mil pesetas que se calcula ^ошл 
ingreso á la corrida de Beneficencia 
creo que no es suponer nada aventó' 
rado.ni imposible. 

Vea, pues, el Sr. Duran cómo n o 

sólo afirmo que mi proposición, \¿ qae 
en estos momantos discute la Diputa, 
ción, no sólo no afecta en un sólo cénl 
timo, sino que como acabo de demos" 
trar, cualquiera que sea el número d¡ 
las obligaciones que seemitau, soan 
20 ó 24.000, ni loe pueblos de Madrid 
ni los ingresos ordinarios del presa! 
puesto actual, se afectarán en unaejla 
peseta. 

Y vamos á la base segunda. Se oca

pa la base secunda del tipo de emisión 
de las obligaciones, y el Sr. Duran nos 
dice que no se conforma con ese tipo 
de emisión. Real mentó, si á mi me di

jeran; ¿"uál es tu gusto? ¿Cuál es ta 
desoo? ¿Qué es &• lo que aspiras en este 
terreu* ? Pues no debe caber duda á 
l o s Sres. Diputados, que mi aspiración, 
mi deseo, y mi mayor gusto sería que 
el tipo de emisión, no ya fuera td de 
la par, sino que se pagaran con prima 
las Obligacioues de la Diputación pro

vincial de Madrid. Pero , Sr. Duran ¡al 
en el cuerpo de la proposición se dice 
y ha comenzado afirmando (y tiooe 
muchísima razón) que el crédito déla 
Diputación está por e l suelo! Pu»s, se

ñores, ante esa consideración, aute ese 
espectáculo, ante el deseo de preparar 
nada menos que una operación de cré

dito, vienen todos aquí á decir que es

taudo el crédito por ol suelo, teniendo 
quo barrerlo, ¿hornee de pretender 
que un papel que representa el eré lito 
de la Diputación, so pague á la part 
¿En qué pafs ocurre eso? Quizás en la 
Maudchurfa, no en España. Y se lo voy 
á demostrar á Su Señoría. 

Vengo, Sros. Diputados, (no podré

precisar el sño, pero por aproxima

ción sí) desde que terminó mi carrera, 
hace muchos añ>s desgraciadamente, 
d e s d i el aña 18S0 á 1881, sigu

:

ondo 
con verdadera afición todo lo qne en 
mi patria ha tenido relación con el 
eró lito pública. Yo asistí entonces, У 
pude apreuder mucho, á to las las >pe

racioues realizadas por un ilustro 
financiero, que desgraciadamente p^r

dira »s para si »гарге, y que dejó hne* 
lias indelebles de su saber y cultura 
eu esta с

!

азв do materias; asistí á to

das las operaciones realizadas por don 
Juan Francisco Camacho. No de una 
manera directa, pero sí indirectamon

te, es tuve enterado de las gestiones 
de to lo género que se efectuaron; У» 
partir de aquella fecha, yo he a s i s t í ^ 
una por una, á todas las o p

e r a

£ ' ' ?
Q f

j : 
de c i é lito que ha realizado e l ?

e l

* T t 

españd , y jcalcular, señ»res, si es

era de ve iudc iuco años ha sido de ca 
cuostancias excepc ionales para з р

Г с 

der lo que el Eítado ospañol ha hecn 
para mantener siempre enhie>№ 
baudsra del créi i to l Y tengo < 1

и в

п ? £ 
cir al Sr. Darán y á los Sres. 
dos, que ni por excepción, ni siq'»

1 

una sola vez, el Estado español [Y . 
nos d é b e n o s ofender), que

 1 , e

" ? a . 
eró lito mucha m i s alta q i e la

 и

| У 
tacióu provincial de Madrid, ha P 
ea lo que los valares representan 
de su c i e l i t o , al ofrecerlos al na°^ 
d>, los diera á la par; no lo ha ue* 
nunca, s e ñ o r e a Y si esto que P » * 
el Esta lo español.. . . (El Sr.. Berna 
¿ \ c > no.se dan las Obligacioues u 

Tesoro? ; o n M a el 
U i b l a r ó d e eso; tenga paciencia 

http://no.se
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§r. Bernad; porque, perdonadme lo 
t U ' lgar de la frase, va á ser la puntilla 
de mi discurso. 

Decía, que ni una sola vez, el Teso-
r 0 español ha pretendido dar los valo
res significativos de su crédito, á la 
par, y dicho se está, que tampoco por 
encima de la par. 

¡Pero si no es e l Estado español; si 
gou sociedades especia les de crédito! 
¿ mi me llama la atención que los D i 
putados provinciales de Madrid, vivan 
en Madrid. (El Sr. Cembrano: Menos 
los rurales). 

A. pesar de ser Diputado rural, yo 
vivo en Madrid, y me ocupo de estas 
cosas, y ouando viene á pelo lo traigo 
al debate. 

Pues y o observo, y sin ir más lejos, 
hace mes y medio, acaba la Compañía 
do ferrocarriles del Norte de España, 
de hacer una emisión de Obligaciones, 
y se ha realizado, no recue ido bien, sí 
á 86 ó 84 por 100. 

Se citan también dos casos en la 
proposición. Hn los meses de Junio y 
Octubre del año pasado, la Compañía 
española de construcciones metálicas, 
que es una do las Compañías más a c r e 
ditadas de este país, y la Sociedad 
Duro-Felguera, que es una de las So
ciedades más importantes de España, 
per su crédito, han realizado una e m i 
sión de obligaciones. ¡Señores, y esas 
Sociedades que están l lenas de crédi
to, y esas Sociedades que son respe-
tadasy consideradas eue l mundo finan
ciero, en el mundo de los negocios, 
cuando han recurrido al mercado, 
cuando han descendido á la realidad, 
cuando han tratado de ver cuál es el 
precio del dinero, porque el dinero 
tieue su precio, han dicho: vamos á 
fijar el precio de emisión, y han ñjado 
precio de emis ión, precisamente por 
bajo de la par. Y digo yo, (me parece 
que la conclusión es lógica), si esas 
suciedades, consideradas, robustecidas 
por el crédito, tieuen necesidad, c u a n 
do emiten obligaciones, de bajarse de 
la par, ¿qué debe hacer la Diputación 
provincial de Madrid cuyo crédito hay 
que barrerlo por el suelo? 

El Sr. Peláez: Eso ya lo veremos. Di
ferimos en la apreciacióu; que no en 
bilde estoy rodeado de personas que 
viven en este mundo de los negocios , 
y se hallan conformes con la proposi
ción, no oslándolo yo en este momento 
con el Sr. Peláez. 

Decía, que qué de particular t iene 
que la Diputación provincial de Ma-
drid, al pensar eu legal izar, como ha 
dicho muy bien e l Sr. Duran, regula-
rujr su crédito ¿qué de particular tie
ne quo se fije ea un tipo de emisión 
<iue sea asequible? Señores, en el pa-
P*l-8e hacen las cosas admirablemen
te. Si hubiéramos dicho: vamos á ha-
**r una emisión al 150 por 100, s e g u 
i e n t e se hubi era sacado eueutas 
galanas con beneficios mejores; pero 

cuentas y esos beneficios hubie-
r a u existido en el papel, pero no en la 
realidad. 

Señores: las cuest iones de crédito 
*°u cuestiones todas esencialmente 
r e a l e s , sociales, que se ofrecen á cual-
^<era que discuta de e l las . Hoy el ca
bal i s ta español, t iene como norma de 

acciones, de su conducta, de su 
pésente y su porvenir, el producto de 
lolí n a° 8

 F ' U D , i c 0 8 > c o m o brújula que 
ja dirige en sus empresas, que los de
saliña á proceder en materia de di-
° e r ° ; yo llamo la atención del Sr. Du-
J*Q acerca de Tas circunstancias de 
j^e al fljar ( q U e es uno de los puntos 
¡Ja ! difíciles de estos asuotcs) ai lijar 
. l l Po de emisión, nos acomodemos á 

r e a Ü d a d . á lo práctico, porque ¿qué 
e l ,J de nosotres, señores , si , como 
con i D u r á n decía, y está conforme 
u ^ 'go , nosotros debemos acometer 
* bes t ión de la operación de crédito, 

y al l legar este momento, después de 
tocar la campanilla que indica el prin
cipio dal acto, ol público nos volviese 
la espalda? señores , habríamos inferi
do un grave daño, habríamos dejado 
todavía mucho peor que lo está, el cré
dito de la Diputación provincial de Ma
drid. 

Además, una cosa en que se fija el 
rentista ó capitalista, es en las g a b e 
las, con que el fisco grava todas sus 
utilidades ó intereses y el Sr. Duran 
sabe mucho mejor que yo, que los in
tereses de todos estos valores, por ia 
ley de utilidades están gravados con 
un tauto por oiento que no deja de ser 
importante. Y este capitalista hace sus 
cuentas y dice:—¿Qué cueuta la opera
ción?—Tanto.—¿Qué tengo que pagar 
en concepto de contribución?—Tan o 
—¿Qué líquido me queda? Me queda 
tamo. Pues roe conviene ó no me con
v iene . 

De no dejarle e s e margen (y á eso 
obedece el no haber pensado en la 
par) no dejarle e s e margen do 3 por 
100, con ol cual se compensa del i m 
puesto que t iene que pagar a) fisco 
porque lo ba creado la ley de utilida
des, nos exponemos Sr. Duran, al fra
caso de que nos vuelvan todos los ca
pitalistas la espalda. 

Me va á perdonar el Sr. Bernad el 
que á pesar de haber dicho sería la 
puntilla, lo de las Obligaciones, como 
han de hacerse observaciones, si ten
g o ocasión en otro momento, cuando 
se aduzcan, que seguramente se adu
cirán otra clase de razonamientos, que 
no ha tocado el Sr. Duran; y para no 
repetir, vuelvo á decir al Sr. Bernad 
que me perdone e l reservarme hablar 
para ese momento de todas las cues
tiones do obligaciones. 

Tercera base. La tercera base de 
las impugnadas por el Sr. Duran, es 
una b.ise sobre la cual cabe hacer en
teramente las mismas consideraciones 
que acabo de exponer, acerca de la se 
gunda. No hay operación de crédito, 
Sr. Duran, ni una, fíjese bien, ni una, 
que no esté preparada; e s más, el que 
intente hoy en España una operación 
de crédito, sin preparación adecuada, 
á mi entender vale la pena que lo exa
mine el Cuerpo de Médicos y vea si 
t iene algúu entorpecimiento en el ce
rebro. Ni una sola operación de las 
realizadas por el Estado, ni una sola, 
vue lvo á repetir, y lo tengo que hacer 
siquiera para demostrar el convenci
miento y seguridad que tengo en esta 
materia, y esas operacioues á que me¡ 
refería antes del Ferrocarril del Norte 
de España, que acabo de citar, esa 
operación Sr. Duran, antes de lanzarla 
al público, se concertó con bauqueros; 
á quienes se les dio un 3 por 100 de 
Comisión, y e s : s operaciones de la So
ciedad de Construcciones metálicas y 
Duro-Felgueía , he asistido yo á las 
conlerencias que se han celebrado, 
couviniendo el tanto por ciento de co
misión. Y en este caso concreto de la 
Diputación provincia) de Madrid, cuan
do yo concebí este proyecto y íormulé 
e s t a s bases, yo me fui á ese mundo de 
los negocios, á varios Agentes de Bol
sa, banqueros á explorar su opinión, 
porque no tenía la seguridad si yo e s 
taba obcecado, y quería teuer el com
pleto convencimiento de que habla h e 
cho, no sólo un trabajo aceptable, sino 
que también tenía condiciones de rea 
lización que es de lo que se debe tra
tar en estas materias; y al acudir á 
esos señores me dijeron que el tanto 
por ciento era escaso, y me dije: pues 
señores, si y o voy á la Diputación pro
vincial de Madrid y les hablo de una 
comisión de un 3 por 100, entonces me 
van á tirar los s i l lones á la cabeza. (El 
Sr, Cembrano: Hubiera habido tiros). 
No, Sr. Cembrano, porque ouando loa 
horcbres son tan intel igentes como Su 

Señoría, no sue le haber tiros, lo que 
no debe haber, como en la última se
sión, hablando de otro asunto, a lus io-

| nos tan cariñosas, diciendo: Hablando 
excáthedra y adoptando posturas me lo 
dramáticas que aquí había un asunto, 
un negocio preparado y que ¡qué e s 
cándalo era ese! y lo comparaba Su 
Señoría con el empresario de la Plaza 
de Toros. Más que las manifestaciones 
me hizo daño la comparación, y no 
quiero hablar más de elfo. 

Por consiguiente, Sr. Duráo, si en 
la vida no hay materia grande ni chi
ca que no se prepare y que no se deba 
preparar, mucho más en estas mate
rias do crédito: el que no las prepara 
no sabe lo que se trae entre manos. 
Perdóneme que lo exprese con una 
frase; t en jo que decir que es tal mi 
convencimiento, lo que he aprendido 
en la realidad de la vida, quo si viera 
preparar una operación de crédito al
g u n a vez, sin una preparación ade
cuada, c ieería que ei que lo hacía i g 
noraba lo que se traía entre manos. 
Hasta tal punto entiendo que es de ab
soluta necesidad, porque si no se c o 
rre grave riesgo. . . (El Sr. Bernad: Pre
parar, sí, convenio, no). ¿Sabe S. S. lo 
que es preparar una operación de cré
dito? ¿No ha leído S. S., que es muy 
entendido en estas cuestiones, s iempre 
que s e ha preparado una operación de 
crédito en los periódicos, sueliecitos 
concebidos en estos términos; «Ha 
conferenciado el Ministro de Hacienda 
con el banquero A, B, C> «Se convi
no non un Sindicato de banqueros, 
etcótera?> 

Está hecho el cl iché en las redac
ciones de los periódicos, porque es tan 
natural y lógico, que me llama la 
atención que lo ponga en duda S. S., 
porque le supongo condiciones de en
tendimiento superiores á las mías, 
como todos los demás Sres. Diputados. 
(Interrupciones). Tienen el inconve
niente las interrupciones de que me 
distraen en cierto modo, pero he de 
decir lo fundamental. 

No me llama la atencióu, por consi
gu iente , que discurriendo de osta ma
nera el Sr. Duran l legase á hacer afir
maciones que realmente no he enten
dido, y mo ha de permitir le diga q \e 
él tampoco la ha entendido. Decía que 
se va á hacer la emisión al 97 por 100, 
que se habla do un 2 por 100 do comi
sión y que la Diputación pierde tantos 
miles por aquí y por allá y tiene que 
pagar al año un millón y medio de pe
setas. Lo que hay es qne el 3 por 100 
do beneficio del suscriptor, el 2 por 
100 que se da al asegurador, se d i lu 
yen , se disuelven en treinta años, y 
saque la cuenta y verá cómo al cabo 
de los treinta años se ha pa?ado el 3 
por ICO y el 2 por 100, que no e s un 
millón y medio sino las anualidades, 
según el caso, que están en estos cua
dros presentadas con suflcieute c l a 
ridad. 

La última de las cuestiones e x a m i 
nadas por el Sr. Duran se refiere al 
disgusto que le produce que al hablar 
de garantías de la Diputación se trate 
de afectar en garantía de esta opera
ción de crédito los inmuebles y so la 
res de la Diputación. Esta opinión del 
Sr. Dnrán e s opinión que particular 
mente he escuchado de a lgunos s e ñ o 
res Diputados; pero es una cuestión 
tan clara y tan al alcance del sentido 
común, quo teugo la evidencia de que 
cuando le exponga las razones se l e 
vantará á decirme: quedo convencido. 

Eu el cuerpo de la proposición se 
indica que uno de los aspectos funda
mentales de toda operación de eré lito 
es la de la garantía, hasta tal punto, de 
q i e no hay operación de crédito gran
de ni chica, que no deba venir robus
tecida basta la saciedad, por la cues-

I tión de garantías. Cuando yo couceb 

esta proposición fué, Sres , Diputados, 
una de las cosas que me preocupó, la 
cuestión de garantías. Yo veía la posi 
bilidad de normalizar la marcha de la 
Diputación provincial de Madrid; veía 
la posibilidad de cambiar completa-
monte de decoración y atmósfera que 
rodea esta Casa; veía la posibilidad de 
hacerlo todo, pero lo que no v i el que 
acompañase á la operación la g a r a n 
tía de que la operación debe ir acom
pañada de toda aquella seguridad y 
seriedad que inspira á los suscriptores 
que han de venir á la operación, c o n 
fianza en realizar un contrato serio 
con una Diputación que, hasta este 
momento, desgraciadamente, teniendo 
obligaciones amortizadas y sin pagar 
intereses vencidos, sin satisfacer y con-
tratistas que no cobran los compromi
sos contraídos, realmente no tione de
recho á quejarse del juicio. Pues yo, 
que tenía el convencimiento de que 
Íbamos á normalizar esta situación, 
cuando l l egué á la cuestión de las g a 
rantías, quizá estuve cuarenta y ocho 
horas pensando en el las, y después de 
pensar en e l las tanto tiempo, entoné 
un himno, una especie de cúrela, por-
qne vi no á mis mientes , no la pr ime
ra garantía de que so habla de los diez 
mil lones de pesetas de interés, sobre 
la cual no ha dicho nada el Sr. Dnrán, 
y cuyo silencio me ha dado á entender 
que no está conforme en el fondo, no 
sólo con ésta porque no. era suficiente, 
porque vale 7.800.000 pesetas, al p r e 
cio actual de cotización y ofrecer esto 
para responder de diez millones y de
jar un margen que ora conveniente 
l lenar, á toda costa para que los sus
criptores vinieran con confianza, y e n 
tonces al transcurrir esas cuarenta y 
ocho horas, vino á mis mientes la idea 
do pensar en robustecer la garantía 
con indicaciones bastantes serias y for
males , que cumplidas en parte, pudie
ran realizar dicho objeto y dije: Sola
res é inmuebles de la Diputación de 
Madrid. 

Tienen razón; esos solares é inmue
bles han sido legados que se han h e 
cho á la Beneficencia provincial en to
das sus clases y manifestaciones; pero, 
añadía, también pertenecen á la Bene
ficencia los títulos dol 4 por 100 inte
rior y si hemos obtenido una Real or
den de Gobernación, autorizando á la 
Diputación para llevarlos en garantía 
de una operación de crédito do cinco 
mil lones de pesetas, ¿uo hemos de o b 
tenerla para l levar esos valores en ga
rantía de una operación de diez mil lo
nes? (El Sr. Cembrano: No puede ser),. 
Yo veo la consideración idéntica apl i 
cable á los solares, á los inmuebles . Y 
aqui viene la explicación que me pa
rece ha de convoucer al Sr. Duran. 
Efectivamente ex is te una Real orden 
eu virtud de la cual la Diputacióu tie
ne la obligación de convertir en i n s 
cripciones intransferibles del 4por 100 
el producto de venta de los solares é 
inmuebles; pero me hacia la s iguien
te consideración: si realizo la venta de 
los inmuebles y solares y me produ
cen cien pesetas, si lo invierto en 4 por 
100 interior, obtendré de interés 4'50 
pesetas. De modo que voy á obtener 
con ese producto de las ventas conver
tido en inscripciones 4'10; pues, s o 
ñaros, realizada la operación de crédi
to vamos á invertirlas en amortizar 
Obligaciooes y tomaré Obligaciones 
por las que no tendré necesidad de pa
gar el 5 por 100. De suerte que d e 
dicadas á amortizar Obligaciones, me 
producirán el 5 por 100. 

i.Es conveniente ó no á los intereses 
de la provincia y de la Beneficencia, á 
las que directamente afecta la cues 
tión, en vez de cobrar 4*10, cobrar 5 
pesetas? Vea S. S. cerno este sencil lo 
ejemplo, esta sencilla manifestación, 
pone d* rel ieve , de manifiesto, de una 
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manera que DO t iene vuelta de hoja, 
es más clara que la luz meridiana, la 
necesidad, pues, afecta, y no solo es 
consecuencia del e x a m e n en conjunto 
de la proposición si no que una conve-
nieucia de los intereses provinciales. 
Afecta al examen en conjunto, porque 
todo el mundo sabrá que está suficien
temente garantida, ó sea más garanti
da, porque no l lega á cubrir la canti
dad que se pide; y en segundo lugar, 
los intereses provinciales estarán más 
beneficiados porque tendráu una colo
cación más adecuada y más produc
tiva. 

Estas son las indicaciones fundamen
tales sobre que el Sr. Duran ha tenido 
la bondad de ilustrar la cuestión y e s 
tas son las modestas manifestaciones 
que en vista de las suyas tengo el h o 
nor de exponer á la Diputación, y c o 
mo han de discutir otros S r e s . Diputa
dos y deseo no molestar, termino reco
giendo la nota fundamental de que e n 
tiende el Sr. Duran que es necesario 
de toda necesidad para normalizar la 
situación de esta Casa ir á la operación 
de crédito. Muy bien, Sr . Duran, esta
mos absolutamente de acuerdo en esto. 

El Sr. Duran, como yo fundo mi opo
sición al proyecto del Sr. Beraza, sólo 
en lo que implica á la parte que reba
sa de lo consignado hoy eu el presu
puesto provincial para empréstitos, he 
de concretarme exclusivamente á d e 
mostrar al Sr. Rodríguez de Beraza, 
que el proyecto suyo rebasa precisa
mente la cantidad consignada. Voy á 
demostrarlo, Sr. Rodríguez de Beraza. 

Cierto es que existe la consignación 
de 400.000 pesetas en presupuesto pa
ra pagar al Banco de España los inte
reses y al propio tiempo parte de la 
amortización de la cantidad que tiene 
anticipada á la Diputación, porque e n 
tre esas 400.000 pesetas va incluida 
una cantidad para la amortización, por 
eso se va reduciendo el crédito. Hay 
consignadas también 229.920 pesetas 
para pagar los intereses de las accio
nes , y asimismo, hay para la amortiza
ción de las Obligaciones que han sido 
amortizadas y no se han satisfecho, 
105.000 pesetas, que en junto suman 
734.920. 

Pues bien, si hoy teu^raos la canti
dad de 734.920 consignada en prosu
puesto y hamos do consignar en lo 
sucesivo, si se l leva á c3bo la opera
ción propuesta por el Sr. Rodríguez de 
Beraza, en la forma quo la ha presen
tado á la D i p u t a d m, hemos de consig
nar 600.000 pesetas, para pago de in
tereses á raxóu de 5 por 100» y hemos 
de consignar también 180.617 para la 
amortización correspondiente, y t e n 
dremos eu jauto 780.617 pesetas. Da 
donde resulta que las 780.617 pesetas, 
e s mayor cautidaJ que las 731.923 que 
hoy se consignan. Luego coo estas 
mismas cifras, con estos mismos n ú 
meros del Sr. Rodríguez de Beraza, 
está demostrado que tenemos que gra
var el presupuesto de la Diputación. 

El Sr. Rodríguez de Beraza: Ya he 
indica lo á S. S. que la diferencia está 
en la corrida de toros. Y como yo en
tiendo que la Diputación no puede con* 
signar una peseta m i s en el presu
puesto, porque aun así y todo le es 
muy dirtcil l levar á su presnpuesto de 
ingresos la cantidad suficiente para 
que no se liquide con déficit, es por lo 
que yo he tenido la honra de presen
tar esta enmienda, y creo que s e podrá 
l levar á cabo con ella la operación de 
crédito, propuesta por el Sr. Rodríguez 
de Beraza. 

Se habla aquí del descré l i to de la 
Diputación provincial de Madrid, y que 
teniendo eu cuenta este descrédito es 
imposible obtener capital; pero no t i e 
ne presente quien afirma esto, que no 
se trata de una garantía personal, pues 
se trata de una garantía no ficticia, 

sino real ,como es la porción de bieues 
que tiene la Diputación, incluso el im
porte de la venta de esos edificios y 
solares, que en eso no me ha compren
dido. 

Yo no le digo que no se pueda l l e 
var esa cantidad para garantizar la 
operación de crédito, no. Yo lo que he 
dicho es que el importe de esas ven
tas no pueda destinarse al pago de la 
amortización, como en el proyecto se 
propone; yo no tengo dificultad niu-
guna en que después de realizadas las 
ventas , y convertidas en papel, e se 
papel vaya á aumentar la garantía del 
empréstito. 

De donde resulta de una manera 
clara y evidente que la operación pro
puesta por el Sr. Beraza grava el pre
supuesto provincial en más de 30.000 
pesetas anuales . 

El Sr. Presidente: Se va á poner á 
votación si se admite ó no la enmien
da, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 76 del Reglamento , que el se 
ñor Secretario se servirá leer. 

Dada lectura del art. 78 del Reg la 
mento, por el Sr. Secretario, dijo 

El Sr. Presideute: Va á dar princi
pio la votación. Los señores Diputados 
que digan sí , se entiende que admiten 
la enmienda, y los que digan no, que 
la desechan. 

El Sr . Pérez de Soto: Pido la pala
bra para una aclaración. 

El Sr. Presidente: Tiene la palabra 
el Sr. Pérez de Soto. 

El Sr. Pérez de Soto: Yo entiendo 
que es preciso aclarar el voto. Yo voy 
á votar que sí, á la enmienda del s e 
ñor Duran, no porque me parezca oosa 
aceptable dicha enmienda, sino por
que se opone á la totalidad del pro
yecto del Sr. Rodríguez de Beraza, y 
he de decir por qué: porque rae paro-
ce muy malo; por eso he de votar, c o 
mo menos malo la enmienda, pues e n 
tre dos males , escojo el menor. 

El Sr. Presidente: Va á dar princi
pio la votación sobre si se toma ó no 
en consideración la enmienda d i scu
tida. 

Podida votación nominal por algu
nos Sres . Diputados, se verificó, dando 
el s iguiente resultado: señores que di
jeron sí, Amírola, Cerabrano, Cortina, 
Díaz Agero, Duran, Fernández Pérez 
de Soto, García de la Rasilla, Garma, 
Peláez, Pérez M i g u í o , M)sa de la Pe
ña (Secretario), Benito Moreno (Presi
dente); señores quo dijeron no, Barran
co, Bernad, García G)rdo, Goitía, Pó-
ris, Rodríguez de Beraza, Sánchez y 
Yáiíez. 

El Sr. Presidente: Queda tomada en 
consideración la enmienda del Sr. Da
rán por 12 votos coutra 8. 

El Sr. Secretario 3e servirá dar lec
tura al art. 76 del Reglamento. 

D i d a lectura al referido artículo, 
dijo 

El Sr . Rodríguez l e Beraza: Señores 
Diputados. Doseo hacer constar antes 
de ocuparme de la cuestión pertinente 
al art. 73 del Reglamento, de una 
cuestión previa de suma transcenden
cia. Se me ha olvidado antes, y vale la 
pena de aprovechar la oportunidad. 

Esta sesión que celebra en estos mo
mentos la Diputación provincial de 
Madrid, e s de las sesiones (lo digo con 
toda ingenuidad) que á mi me satisfa
cen y me gustau, par que e s una se 
sión tan distinta de las que ordinaria
mente se celebran aq i i , que no va á 
quedar encerrada en esta Casa. 

El Acta de esta sesión va al Minis* 
terio de la Gobernación. Pueden ocu
rrir dos cosas: ó que se acepte ó que 
n a s e acepte, y tenga que declarar 
(porque faltaría á un deber de lealtad 
si no hiciera la declaración oportuna 
en este momento) que la Diputación, 
en uso de su perfecto derecho, puede 
decir que no admito el empréstito y 

quedar el asunto terminado; pero en
tonces, un ciudadano español, que con 
arreglo á la Constitución tiene el de
recho de petición, y como vecino de 
la provincia de Madrid, que e s el mo
desto vec ino que tiene el honor de di
rigiros la palabra en este momento, se 
propone llevar el asunto con el Acta 
íntegra á conocimiento del Ministerio 
de la Gobernación. De suerte quo sea 
porque la Diputación lo acuerde, ó 
sea por la promesa so lemne que hago 
de l levar á conocimiento del Gobierno 
el asunto, ruego muy encarecidamen
te al S r . Presidente, y muy especial
mente á los Sres . Taquígrafos, que se 
haga un Acta literal de lo que aquí 
sucede, de lo quo aquí se hace .. 

El Sr. Presidente: Eso lo hará la 
Mesa como se ha hecho s iempre. 

El Sr. Rodrigues de Beraza: Pero 
como tengo entendido que muchas ve
ces se cortan los discursos para abre
viar, y este e s un asunto en que hay 
que decir todo, y si fuera posible 
agregar al Acta, para las inflexiones 
de tono, un fonógrafo, y para los mo
vimientos un cinematógrafo, rae satis
faría más. 

Me limito, pues, á lo que dije, y voy 
ahora al art. 76. 

Dice el que se acaba de leer que to 
mada en consideración las enmiendas, 
formarán parte integrante del dicta 
raen de la Comisióu, á no ser que esta 
considere que se opone al sentido go 
neral de la misma, en cuyo caso con 
otros cuatro Diputados más redacta 
rán un nuevo dictamen. 

Ahora tengo que decir á los señores 
Diputados y on particular al Sr. Cem-
brano, que ha l legado el momento de 
reunir la Comisión de Hacienda, en 
cumplimiento de los deberes de mi 
cargo y de lo proscripto en el art. 76 
del Reglamento. 

El Sr. Presidente: Se suspende la 
sesión por veinte minutos para que 
pueda reunirse la Comisión de Ha 
cienda. 

Eran las doce y cuarenta minutos. 
El Sr. Presidente: Se reanuda la se 

sióu y el Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacionda tiene la palabra. 

El Sr. Rodríguez do Beraza: En cum 
pliraieuto del art. 76 del Reglamento 
acaba do reunirse la Comisióa de Ha
cienda, y lamento no ver aquí m j s que 
á uno de sus individuos, no sea que 
tengamos á continuación la discusión 
de si interpreto ó no debidamente los 
acuerdos de la C nnisión. La Comisióu 
de Hacienda, repito, se ha reunido en 
cumplimiento del art. 76 del Reg la 
mento, después de toma la en conside
ración la proposición presentada por 
el Sr. Duran, y ha declarado que la 
considera totalmente distinta, que cam
bia el sentido de la proposición sobre 
que recayó su dictameu, y por consi
guiente que no la p u e l e considerar 
c o n o parte interesante del mismo. 
Ksta e s la manifestación que por mi 
conducto hace la Comisión de Hacien
da. La funda en las consideraciones en 
que descansa la misma proposición. 

La proposición del Sr. Duran, en 
primer término, se refiere á la neces i 
dad de emitir los títulos de que se tra
ta á la par; en segundo té.'mino, y es 
un punto que siento haya pasado antes 
desapercibido, dico que no debo hacer
se deluccióu de los créditos á los con
tratistas; y eu tercer término, dice quo 
no debe asegurarse la suscripción, y 
solamente abrir uua suscripción pú
blica para que el que quiera valores á 
tapar venga á to narlos; y se niega á 
que se veu ian los solares é iumuebles 
do la Dipucación y, cama es punto 
esencial del plan dal fondo de la pro
posición, e n t i e n i ) la Comisión que 
varía profundamente su eseucialidad 
y no p u e l e considerarla como parte de 
la misma. 

Esta es la declaración que hace la 
Presidencia de la Comisión de Hacien 
da, en nombre de ésta. 

El Sr. Bernad: He pedido la palabra 
para proponer á la Diputación una s o h 
ción que, á mi juicio, podría ser nauv 
conveniente . Desde luego, lo regla-
raentario es lo que propone el Sr. \\Q. 
raza, pero que tenemos que buscar 
algo práctico, porque todos ó casi to
dos, creo que estamos completamente 
convencidos de que hay que llegar á 
una solución; es decir, á una oonver-
8ión, y para que cuanto antes á esto se* 
l legue las soluciones, la solución que 
se adopte, siempre que nos l leve á ese 
propósito y á un acuerdo, creo que 
aun cuando no esté muy dentro del 
Reglamento se puede aceptar por los 
Sres. Diputados. 

Yo entiendo que lo que se debe ha« 
cer es lo s iguiente: Qae hoy ó maña
na se continúe la discusión de esto 
asunto; que contesten los señores Di
putados á lo dicho por el Sr. Beraza y 
por el Sr. Duran; que preser.ten todas 
las proposiciones que estimen conve
nientes, y después, teniendo en cuen
ta lo que se diga en las sesiones y se 
consigne en las enmiendas, la nueva 
Comisión que se nombre redacte el 
dictamen y lo traiga á discusión. 

Que no es reglamentario es induda
ble, pero no me negarán los Sres. Di
putados que es mucho más práctico 
que nombrar una Comisión que traiga 
nuevo dictamen, que se ponga á dis
cusión y que corra probablemente la 
m i s m a suerte que el del Sr. Beraza, 
porque es muy difícil en estas cuestio
nes encontrar la unanimidad de pare
ceres. 

Por esto, entiendo que para la ilus
tración de la nueva Comisión ó de la 
misma do Hacienda, seria conveniente 
que se continuase la discusión de este 
dictamen y la de la proposición del se
ñor Duran, que cada Diputado dijera 
su opinión y presentara las enmiendas 
que quisiera y tenerlas en cuenta en 
la redacción del uuevo dictamen y 
adelantaríamos muchísimo camino. 

No niego que sea sntirreglamenta-
rio; pero lo propongo á titulo de prác
t ico. 

El Sr. Presidente: Con gran senti
miento esta Presidencia interina no 
puede atender las indicaciones del se
ñor Bernad; oon gran sentimiento re
pito, porque en el fondo creo que to
dos pensamos lo mismo, pero el Re
glamento nos lo prohibe. Y sintiendo 
no poder deferir á su proposición se va 
á proceder á la designación de caatro 
Sres. Diputados, para que formen la 
Comisión, en unión del firmante de la 
proposición. 

El S r . Rodríguez de Berazi: El 
8r. Presidente, era gran acierto y opor
tunidad, en cumplimiento del art. «'3 
del Reglamento, propone que cuatro 
Sres . Diputados, en unión del autor 
de la enmienda ó adición, en estocase 
de la proposición, formen una Comi
sión especial , y como en este moras 0* 
to tengo quo hablar por cuenta V*0" 
pia, porque no tengo que hablar en 
nombre de la Comisión de Ü*cm**[ 
tengo que manifestar cuál es el cri»-
rio del autor de la proposición, su co " 
ducta, su propósito y on una palabrii, 
he de hacer todas aquel las declaracio-
nes que mi sér te la 1 y mi cargo n» 
imponen. Tengo que come azar m» Q " 
festaodo qne , como no formo paria ' 
esta Comisión y como contradice « 
cierto modo lo que dispone el art. ' • 
vale la pena que diga mis razones. 

El Sr. Presideute: El que ha presen-
tado la proposicióu e s el Sr. 0 ü r á ? ' 
quien la Mesa ha propuesto para i 
mar la Comisión con otros cuatro 
ñores Diputados. ' %jd 

El Sr. Rodríguez B e r f í " J a y 
tengo que intervenir para nada* » 
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 Presidente у 
¿ la Diputación, porque había enten

dido lo contrario. 
El Sr. Pelátz propone un voto de 

c 0 D f lanza á la Presidencia para la de

jigoacióu de la Comisíóu. 
El Sr. PresidenU: Quiere esta Pre

s e n c i a que sean todos los actos, no 
la misma, sino de todos los señores 

pipotados. Así es que s e va á suspen

der por cinco minutos la sesión para 
que se pcugau de acuerdo los señores 
Diputados y formen una candidatura. 

Se suspende la sesión por cinco m i 

QUtOS. 
Reanudada la sesión á la una y diez 

minutos de la tarde, dijo 
El Sr. Presidente: Se reanuda la se

lión para preceder á la votación de los 
cuatro Sros. Diputados que han de for

mar la nueva Comisión con el señor 
purán. 

Verificada la votación en la que t o 

maron parte los Sros. Atnfrola, Ba

rranco, Beruad, Cembrano, Díaz Age

jo, Duran, Fernández Pérez de Soto, 
García Gordo, Garma, Goitia, Mirtos, 
peláez, Pérez Magníu, Peris, Rodrí

guez de Beraza, Sánchez, Yáñcz, M s i 
de la Peña (Secretario), y Benito Mo

reno (Presidente), y hecho el escrut i 

nio dio el s iguiente resultado: 
Sr. Mesa de la Peña, 12 votos. 
Sr. Garma, 12 ídem. 
Sr. Amírola, 12 Mero. 
Sr. García de la Rasilla, 12 ídem. 
Papeletas en blauco, 7. 
El Sr. Presidente: Han tomado parto 

eu la votación 19 Sres. Diputados, hau 
obtenido 12 votos ca la uno do los s e 

ñores Меза de la Peña , Garma, Araí

rola y García de la Rasilla. Ha habido 
siete papeletas en blauco. Quedan por 
tluto, nombrados para formar la Co

misión con el Sr. Duran, los snñores 
Меза de la Pt*ña, Garma, Amírola y 
García le la Rasilla. 

El Sr. Rodríguez de Beraza solicita 
de la Mesa se le expido cou la mayor 
urgencia una copia del Acta do la se

*lóu que se está celebrando. 
Sr. Presidente: T e n g a seguridad 

el >r. Rodríguez de Beraza que con la 
brevedad posible se le dará copia del 
wta, que os lo que me parece que ha 
pedido. 

El Sr. Ro Irfguez de Beraza: Copia 
MOR izad a. 

El Sr. Presidente: Yo rae voy á per
mitir preguntar al Sr. Rodríguez de 
Berazasilo que desea es certificación 
i copia. 

El Sr. Rodríguez de Beraza: Lo que 
leseo esceni f icac ión. 

El Sr. Presideute: Tenga la s e g u 

fwd S. S. que se hará con toda la 
Jr

evedad posible, dados los trabajos 
3

Ha Secretaría. 
Se va á entrar en la discusión de los 

atantes asuntos del orden del día.* 
.
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е di cuenta del dictamen de la Co
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? su hermano Castor, pero ha

si éste, en el acto dg 11 
* > °*Ue de uo presentarse en el 

Manicomio la enferma el día que ter
mina la l icencia, será considerada b3ja 
en e l mismo. 

El Sr. Peláez: Sr. Presidente, ha

biondo transcurrido lae horas r e g l a 

< meutarias, ruego á la Mesa, se sirva 
j dejar sobro la misma los restantes 
' asuntos. 

El Sr. Presidente: La Mesa uo t iene 
inconveniente en acceder á la petición 
del Sr. Peláez. 

El Sr. Pérez de Soto: Conf >rrae e n 
absoluto con la petición del Sr. Peláez; 
pero antes de levantar la sesión tengo 
que suplicar al Sr. Presidente, que en 
la primera que s e celebre, traiga al 
orden del día ó al despacho ordinario, 
como est ime oportuno, el asunto refe

rente á la jubilación del Decano del 
Cuerpo Mó l i o Farmacéutico de la B :
uficencia prorincial . N > tenía idea de 
éste asunto; había venido á la ses ión 
y el anterior Sr. Presidente, después 
de haberlo dejado sobre la Mesa, fal

tando al Reglamento , no lo ha vuelto 
á traer. Así, pues, y o suplico á S. S. 
que lo traiga, porque es petición de un 
compañero uuestro. 

El Sr. Pres idente: Yo prometo al 
Sr. Pérez de Soto, enterarle de lo que 
haya respecto de este asunto, y eu la 
primera sesión le contestaré y s e hará 
lo que reglamentariamente proceda. 

El Sr. Peláez: He pedido la palabra 
para dos cosas: primero, para mani

festar mi conformi lad con el Sr. Pérez 
do Soto, y además, para rogar á la 
Presidencia me conteste á lo s iguien

te. ¿Se ha hecho S. S. cargo de la Or

denación de pagos? (El Sr. Presidente 
hace s ignos af irmat ivo) . Su señoría es 
el Presideute. Ruego , pues, á S. S. que 
pi 11 las l l aves de la Mesa de la presi

dencia, y todos esos papeles á que se 
refiere el Sr. Pérez de Soto, que deben 
guardarse en los cajones de aquella, 
pertenecen á la jurisdicción de su s e 

ñoría, que es quien señala e l ordeu del 
día. 

Ruego , por tanto, que esa dimisión 
venga , si os cierto que la ha presen

tado el Sr. Decano. 
El Sr. Presidente: Esta presidencia 

t iene todas las l laves que debe tener 
de la Ordenación de pago?, y las demás 
las pedirá cuando sea, necesario. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión á la una y 
quine minutos , extendiéndose la oré

ente Acta, que firman el Sr. Presiden

te con los Sres. Diputados Secretarios 
que cert i f lcan.=V.° B . ° = E l Presiden

te, Benito M o r e n o . = L o s Diputados Se

cretarios, Buendfa y Mesa de la Peña. 

Comisión Provincial 

tía de identidad; haber tomado parte en 
oposiciones pertenecientes & su oarrerra, 
y estar comprendidos en las Reales or

denes de 20 de Octobre de 1899 y 12 de 
Ootubre de 1901. 

Serán oirounstandas de inoapaddad 
las que establecen «as Reales ordeues de 
16 de Febrero de 1898, en tu párrafo 1.° 
de 26 de Mayo > 11 d« Jooio de 1900. =» 
E> Vioepreaidente, Alfonso Días Agero.=> 
El Seoretarlo, S uión Vifials. 

Sesión de 14 de Noviembre de 1905 
La Comisión Provincial, oumpliendo to 

dispuesto en la Real orden circular de 26 
de Noviembre de 189S, ha acordado abrir 
conourso, por término de diez días hábi

les, contados desde lapublioaclón déoste 
huanoto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro* 
vínola, para ta provisión do !os oargoa de 
Me Jico civil, tanto propietario oomo su

plente, que han de formar parte de la Co

misión mixta do Reclutamiento, que ha 
de actuar en el aQo de 1906, debiendo ce

sar el 31 de Diolembre próximo, los se 

ñores Facultativos que actualmente sir

ven en aquella. 
Los aspirantes deberán aoompafiar á 

las solicitudes el titulo de Doator ó Licen

olado y cuantos justificantes de méritos 
y servicios crean oportunos. 

Serán condiciones preferentes para 
ocupar diohai plazas, los servioios pres

tados al Estado, sin nota desfavorable; 
haber desempeñado oomislones especia

! lea de caráoter profesional, oomo garan

A R T Í C U L O S 
de las instrucciones del Real Decreto 

de la Presidencia del Consejo de 
Ministros , f e c h i 28 de Enaro de 
1902 , que para hacer el censo del 
ganado caballar v malar han d e t e 
ner más en cuenta las Juntas muni
c i p a l e s . 

Int rucciones generales 
Art. 2.° Loa agentes auxiliares que tas 

Juntas municipales han de emplear para 
distribuir las hojaa estadísttoas en sos 
respectivas demarcaciones y para reco

gerlas, y en su o «so llenarlas, serán los 
dependientes asalariados de la municipa

lidad que estén á >u servido, y que á 
juioio del Presidente de la Corporaoión 
reuoan idoneidad y oondioionei especia

les para el oomelido que se lea confía. 
Art. 3.° Los Alotldes Presidente! 

anunciarán anticipadamente por todos 
los mellos de publicidad qae estén á eu 
alomo», y en términos conoisos y daros: 
primero, el objeto que tiene la estadísti

ca, segundo, maneta de llenar las hojas 
circuladas; tercero, el deber que tienen 
da verificarlo todos los veotnos que po

sean ganado caballar y malar, sea cual

quiera el uso á que se le destine por los 
mismos; cuarto, las penas en que pueden 
incurrir por cualquier omisión ó per la 
alteraoidn de los datos que faciliten, 

Art. 4.° Ninguna persona, sea oual 
faere su dase , condición, faero ó cate

gorla, puede excusarse de recibir la hoja 
de inscripción que le sea presentada por 
los delegados del Municipio, ni devolver

la cumplimentada á los mismos, firmada 
por los interesados ó persona qae les re

presenten, y de no saber firmar por quien 
fuese autorizado para ello. 

Art. 5.° Los porteros de casas y los 
qae de algana minera tienen olraoter de 
funcionarlos públicos, están obligados á 
facilitar á los agentes repartidores las no

ticiad qae les pidieren para distribuir y 
reooger las hojas. Los qu* se negaren á 
prestar este auxilio, incurrirán en las 
responsabilidades qae haya lagar. 

Forma en que ha verificarse la i)is~ 
cripción 

Artículo 1.° Regia 1.* Eldaefiodelga

nado ó Jefe del establecimiento qae veri i 

fiqae la losorlpción, hará constar todo ei ¡ 
de sa propiedad caballar y mular 6 que 
esté á su oargo en la fecha qae se consig

na, naque accidentalmente y por cual

quier causa Be enoaenire fuera de la lo

calidad, autorizando con sa firma la hoja 
oorrerpondiente. 

2 .
a Asimismo tendrá muy en cuenta el 

encasillado de la hoja qae se les entrega 
A fin de qae con la mayor escrupulosidad 
vaya anotándose en las mismas todas las 
circunstancias que concurran en el gana

do de su propiedad. 
3 .

a Daraote los días destinados á la 
operación de dlstrubalr y recoger las ho

jas estadísticas, el Presidente de la Junta 
municipal, y muy especialmente los co

misionados de la misma, dentro de sus 
respectivas demarcaciones, inspecciona

rán y vigilarán loa trabajos censales, 
adoptando sobre el terreno laa oenvenien

5 

tes medidas para enmendar errores y oo

rregir faltas, dando oaenta de estas ai 
Presidente de la Junta maniolpal, y éste 
al Presidente de la Junta provínola', pa

ra qae, poniéndolo & sa vez en conoci

miento del Presidente de la Junta central 
de la Cria caballar del Reino, $e provi

dencie según el oaso. 
Art. 2.° Incurrirán en grave respon

sabilidad oomo funcionarios públioos, se 

gún lo presoripto por los artículos 314, 
380, 381 y 382 del Código penal oivtl, los 
Vocales de las Juntas provinciales y mu* 
nioipales y los agentes repartidores que 
no llenen en no todo su oometido en la 
formación del censo, fallando á las ins

trucciones qae para el mismo se con

signan. 
Art. 3

 0 Es de esperar que para el 
mejor desempeño de este servicio, el per

sonal oomisionado para realizarlo pres

tará con el mayor interés sa oonoarso 
para la realización del mismo. 

Instrucciones para las Juntas 
municipales 

Las Juntas municipales quedarán cons

tituidas en la forma siguiente: 
Presidente: El Alcalde. 
Vocales: Primer Teniente Alcalde, Re

gidor SIndioo, Delegado de Veterinaria, 
dos propietarios por peonarla y el Secre

tario del Ayuntamiento. 
Esto último será Vooal y Seoretarlo 

oon voz y voto. 
1.

a Laa expresadas Juntas recibirán 
las hojas estadísticas, facilitadas por la 
Junta de la Cría caballar, en número su

ficiente para qae cada uno de los indivi

duos poseedores del ganado que ha de 
flgarar en la estadlstloa pueda llenar un 
ejemplar, qae predsameate ha de ser fir

mado por el interesado ó por persona qae 
le represente, y de no saber II m ir. por 
persona autorizada para ello; igualmente 
recibirá las qae han de servir de resumen. 

•2.* El Presidente de la Jauta dispon

drá qae del personal empleado en el Mu

nicipio sea elegido el que se oonsldere 
ct n más aptitud para el desempeño de 
este servicio. 

3 .
a Una vez en poder de los comisio

nados las referidas hojas, procederán, 
ooa la mayor escrupulosidad, sirvién

doles de base los antecedentes qae en el 
Municipio paedan existir y loa facilitados 
pur 'os Alcaldes de barrio é Inspeotores 
de Veterinaria, á hacer oonstar todo el 
ganado caballar y malar, qae exista en 
la demarcación que se les asigno, sea 
cualquiera el uio á qae se les destine por 
sa? daefios y propietarios, amoldándose 
en todo al encasillado de los Impresos 
drculados. 

•4 • Los referidos comisionados, bajo 
su más eatriota responsabilidad, ouidarán 
qae por niogúa concepto deje de consig

narle la dase de ganado qae se interesa 
y que faese propiedad de los interesados 
en la fecha en qae se verifloa la ins

cripción. 
5 .

a Los antecedentes estadísticos d e 

ben ser facilitados por los Mnnloipios en 
el más breve plazo, variando según la 
importancia de la localidad, pero sin qae 
nunoa paeda limitarse la feoha á más de 
treinta dias, á partir del en qae empiece 
la insoripolón. 

6* Adquiridos los datos estadfstioos, 
el Presidente de la Junta maniolpal dis

pondrá se haga un resumen general tri

plicado, de los qae remitirá dos al Pre

sidente de la Jauta provlnoial, quedando 
otro en el Negooiado correspondiente del 
Municipio. 

7.* Para que en todo tiempo pueda 
tenerse conocimiento exaoto del número 
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y condiciones del ganado caballar y 
malar en cada término manioipal, las 
Juntas municipales llevarán un registro 
de altas y bajas, ajustado at encasillado 
de las hojas estadistioas. 

8 .
a Las altas y bajas deberán haoer

•e oonstar con presenola de la rei ación 
firmada por los daefios ó apoderados, cu

yo modelo se aeompiña. 
9 .

a Siendo el objeto único do la esta

dística poder oonooer oon exaotitud en 
todo tiempo el ganado caballar y molar 
que exista en oada término municipali 
para quo por la Junta de la Cria oaballar 
del Reino se estudie las oondioiones de 
este, y en su vista pueda proponer al Go

bierno de S. M. lo mas conveniente para 
su mejoramiento y desarrollo, se enoare

oe á todos los comisionados que torneo 
parte en el cumplimiento de este servido 
el mayor oeio en ouanto se previene, ha

ciendo llevar al ánimo de los dueñas 
de oaballerias el pleno oonvenoimiento 
de que al facilitar oon exactitud los datos 
que se piden, es en benefico de sus inte

reses personales y los del país en gene

ral, oon e! fin de que, desarrollando este 
ramo de riqueza, pueda bastarse á si 
mismo, sin necesidad de ser tributarios 
de otros países. 

10. Los Presidentes de los Municipios 
se asesorarán del Comandante del puesto 
de la Guardia oivil para mayor ex «otitad 
en la formación de la estadistioa, los 
cuales reoibirán oportunamente órdenes 
de la Superioridad. 

ayuntamientos 

està forma: por el preoio ó tipo, ó oon la 
baja de...) 

(Feoha y firma del proponente, aoom

pallando su cédola personal y documento 
aoredliativo del depòsito.) 

176.—380. 

Bel monte de Tajo 
El Ayantamiento, deseoso de que esta 

población pueda disfrutar del alambrado 
eléctrico, adelanto maravilloso y signo 
de progreso, oontrata en subasta públioa 
el suministro de dicho alambrado pú

blico, por espacio de diez años, bajo el 
tipo de 4500 pesetas, y oon sujeción al 
pliego de oondioiones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Cor 
poraoión. 

El aoto se oelebrará en la Casa Con

sistorial de esta villa, al día siguiente de 
transcurridos los treinta días, contados 
desde el en que aparezca Inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL déla pro

vinoia,á)asdiezdelamaflina, y oon arre 
glo á las disposiciones de la Instruooión 
de 24 de Enero de 1905, haciéndose las 
proposiciones en pliegos cerrados, con. 
forme al modelo que se fija á continua

oión. 
Para tomar parte en la subasta, habrá 

de consignarse previamente oomo depó

sito, la sama de 225 pesetas en metálico, 
en la caja manioipal, equivalente al 5 por 
100 del tipo de subasta, debiendo prestar 
oomo fianza definitiva el agradado, la 
oantidad oonsistente del 10 por 100, del 
preoio total del arriendo, haciéndose as¡ 
oonstar & los debidos efectos, en el res

pectivo pliego de oondioiones del con

trato. 
Belmonte de Tajo 13 de Noviembre de 

1905.=El Alcaide. Miguel Manió. 
Modelo de proposición 

D..., qae vive. . . , enterado de las oon

dioiones de la subasta en públioa Imita

ción, para el suministro del alumbrado 
públioo y eléotrioo de esta looalldad, 
según el anunoio publicado en el B O L E T I H 

O F I C I A L de la provínola, del día..., nú

mero .., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su 
oargo dicho suministro, oon estricta su

Carabanchel Alto 
D. Saivador Caballero, Secretario del 

Ayantamiento constitucional de Cara

banohel Alto, 
Certifico: Qae en el aota de la sesión 

oelebrada por la Junta municipal de e¿ta 
villa, el día 29 de Octubre último, se en

cuentra el siguiente: 
Particular .—En tal estado, visto el 

déficit de 500 pesetas que resulta en el 
presupuesto ordinario de este Manioip'.o 
que aotba de votar la Junta pira el pró

ximo año de 1906, esta Corporación, en 
cumplimiento á lo que determina el nú

mero 2.° de la Real orden oircuiar de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar todas y 
oada ana de tas partidas d j dicho presu

puesto oon objeto de procura o o lo posible 
su nivelación, sin que le fuera dable in

troducir eoouumia alguna en los gastos 
por ser pura y necesariamente indispen

sables los consignados para cubrir las 
obligaciones á que se destinan, ni aumen

tar tampoco los Ingresos qao apareoen 
aceptados en su mayor rendimiento todos 
los ordinarios permitidos por la legisla

don vigeme. 
En oonseouencla, siendo de todo panto 

preciso cubrir oon recursos extraordina

rios las expresadas 503 pesetas, la Junta 
entró á deliberar sobre los que más oon

venia establecer, que ofrecieran dicha 
oantidad y fuesen adaptables á las cir

cunstancias espeoiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto, y con

vencida la Maniclpalidtd do que el enca

bezamiento de consumos qao la Haoienda 
llene señalado á esto puob'o no se permi

te ningún otro recargo qae el ordinario ; 
del 12 por 100 establecido anteriormente ¡ 
según la ley de 9 de Jallo de 1904 y oon 
la sola exoopoión establecida por el ar

tíou'o 13 del reglamento de 11 de Octu

bre de 1898, ni aunque io permitiera se

ria conveniente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los contribuyen

tes, aoordó por unanimidad desestimar 
esie medio y proponer al G »bie: no de Sa 
Magestad ei establecimiento de no im

puesto mó iioo sobre la venta y consumo 
de toda oíase de leches, durante el próxi

mo año, ouyos artículos consienten res

pectivamente el gravamen ó tipo legal 
que desde luego señala la Corporaoión, 
sin que exoada este tipo del 25 por 100 
del preoio medio qae tienen dichas espe

cies en esta looalldad, looual está dentro 
de la pre8oripoión maroada en la regla 
1.* del art. 139 de la ley Manioipal y de

más ordenes posteriores, negúa se acredi

tar en el correspondiente estado ó tarifa 

tonio Rodríguez. = Julio Hernández. = 
An«stasio López .=FrancÍ800 Lozano. = 
Ensebio Fernández. = FóHx Rejore.= Pe» 
dro de Miguel.=Ramón Garola.^Salva

1 dor Caballero, Seoretario. 
i Corresponde bien y fielmente con sa 

origínala qae me remito. Y para qae 
conste y sarta loa efeotos oportunos, e x 

pido la presente con el V.° B.° del señor 
Aloalde, en Carabanoh^t Alto á i le No

viembre de 1905 = V . ° B ° = E l Aloalde, 
Antonio Rodriguez.=El Secretarlo, Sal

vador Caballero. 
Diligencia de publicación.—Por ella 

aoredito que en el día de hoy se han fija, 
do coplas del aouerdo y tarifa que ante

ceden, en los sitios públioos de costumbre 
de la localidad, llamando la antenoión del 
vecindario para que en el término de 
quinoe días, presenten ante esta Aloaldia 
los qae se oonsideien pejadioados oon la 
propuesta acordada, las reclamaciones 
convenientes habiéndose remitido un ejem

plar de aqaéilas al Sr. G ibernador para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de es 

ta provínola. 
Carabtnohel Alto 4 de Noviembre de 

1905.=El Secretarlo, Caballero. 
1 7 4 .  3 4 9 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Andrés Isidro Agallar, Ofloial de 

Sa'a de la Audiencia territorial de Ma

drid. 
Certifico: Qae visto en Bala segunda 

de lo oivil de esta Audiencia el juicio de
clarativo de mayor cuantía qae laego se 
menoionará, reoayó la Sentenoia, cuyo 
encabezamiento v parte diapositiva dioen: 

Sentencia número ciento sesenta y 
nueve. — En la vnla y oorte de Madrid, 
á 8 le Noviembre de 1905. Vistos los 
autos qae ante N >s penden, procedentes 
del Juzgado de primera instancia de Ma
dridejos, seguidos en juicio declarativo 
de mayor outntía, por D. Petroni'o Bar
ba Romero, jornalero y vaoino de Consue
gra, oomo marido de doña Ana María de 
las Nieves Polo y Garoia de la Cruz, ape
lante, representado por el Procurador 
D. Gregorio Fernández Vooes y defen
dido por el Letrado D. Lorenzo Barrio y 
Murayia, oon doña Bruna Gómez Migael 
Pérez, dedicada á sus labores, y veolna 

| de Consuegra; D. León Merino y Mora
leda, propietario y de igaat vooindad, en 

' representación de su esposa doña Gumer
I sloda Gómez Migael Pérez; doña Naroisa 
| Jiménez Ayoso, propietaria y dé la mis

ma vecindad, por sí y oomo madre de 
I los menores Hugo, Texifonte, Ignaolo é 

Isaac Conda lo Jiménez, y D. Victoriano 
Condado y Espinosa, Presbítero y vecino 
de esta corte, apelado, á quienes repre
senta el Procurador D. Hilarlo Dago y 
y defiende el Letrado D. Sixto Pérez 
Calvo, y oon doña Felipa Gómez Migael 
Pérez, dedicada á sus labores y vooina 
de Toledo, tamben apelada, que no ha 
comparecido en la segunda instanoia, 

da dedaoida en el pleito do referenol 
por parte de doña Maria de las Nley** 
Polo y Garda de la Cruz, y en su repre* 
sentaoión su marido D. Petronilo Barba 
y Romero, sin hacer espeolal oondena da 
las o o s t A s de la primera Instanoia. 

En ouyos términos confirmamos la Sen
tenoia apelada que dictó el Jaez de prjl 
mera instanoia de Madrldejos oon fecha 

I 15 de Noviembre de 1901, y no haoemos 
tampoco expresa imposición de lasoosiai 
ocasionadas en esta Superioridad. 

Pabiiquese el encabezamiento y p a r t a 

dispositiva de esta Sentenoia en el Boia
T I S OFICIAL de la provínola y en el Dia
rio de Avisos, por lo que se refiere & ; o s 

demandados, personas inciertas conatl. 
tuldas en rebeldía, y á doña Felipa Gó
mez Miguel y Pérez, también demandada 
apelada, no comparecida en la segunda" 
instanoia. 

Y luego que sea firme, oomuoíquese al 
Juez inferior, á costa de la parte apelan
te, por medio de certificación y oarta or
den, para que se lleve á efeoto lo resuel
to con la devolución de los mismos. 

Asi definitivamente juzgando, o pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Eduardo Raíz Garcia Hita.—M. López de 
Sá.—Julián Menóndez.—Juan Franoiaco 
Rulz.—Pedro Maria üsera. 

Y en cumplimiento de lo mandado, p». 
ra que sirva de notificación en forma á 
los demandados rebeldes y no compare
cidos, hago públioa dicha Sentencia en 
los periódioos oficiales, por medio de la 
presente, que firmo en Madrid á 13 de 
Noviembre de 1905.—Andrés Isidro Agal
lar. 

175.856. 
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que se unirá al expediente, oaloulando la j otras personas inciertas, herederos di

Junta no Ingreso en todo el año, que v i e .
 r e o l o e 0 l n d h 

ne á prodaoir exaotamente las 500 pese

tas á que asciende el déftolt del presa

puesto. Se dispaso, por último, qae el pre

cedente acuerdo se fije al públioo por tér. 
mino de qainoe días, según y para los 
efdotos preven! Jos en las reglas segunda 
y tercera de la oltada R^al orden circu

lar de 3 de Agosto de 1878 y en la 6.* de 
la de 27 de Mayo de 1887, y qae aaa vez 
transcurrido este plazo, se remitan al se

ñor Gobernador oivil los dooamentos se

ñalados en la regla 6 .
a de la última de 

diohas disposiciones. 
No habiendo más asuntos de que tra

tar, se levantó la sesión y firman los se 

ñores Cosceja.es y Asociados presentes, 
c a r g o diclio suo imis i ro , uwu — i * - -
Jeoión á ellas, (aquí la proposición en | de que y o , el Seoretario, oerttfloo.Au 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. Juet 

de instruooión del distrito de Chamberí 
de esta oorte, diotada en el día de hoy, en 
cumplimiento de un exhorto del Juzgado 
de instraooión del distrito del Campillo 
de Granada, dimanante de causa qae en 
el mismo se Instruye sobre muerta de To
más Mingoranoe Ruiz, oourrida en la ma
ñana del 28 del mes próximo pasado, ea 
la calle de los Reyes Católioos, de aqué
lla dudad, se haoe saber á la hija de di
oho finado, María Mingoranoe, el dere
cho que la oonoede el art. 10'J, de la Ley 
de Enjuiciamiento oriminal, sea el de po
der mostrarse parte en la referida oauaa 
y el de renunoiar ó no á la indemniza
ción oivil que pueda correspondería; ba
jo apercibimiento que, de no verificarlo, 
la parará el perjuicio que hubiere logar

Madrid 13 de Noviembre de 1906.* 
V.° B.°=El Jaez de instruooión, Jo«* 
Peláez .=El Escribano Lloenoiádo, R 
Grases Vidal. 

175 —357. 
COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia diotada ooi 
esta feoha por el 8r D. Ramón Gallardo f 
8obrino, Juez de instruooión de esta vi'

1

* 
y sa partido, en la oausa criminal qo 
se instruye en este Juzgado, P O R l e

í ' 0 D

( J ¿ 
de Ángel Cristóbal Burgos y Joao Cono' 
Эеггапо, y que mutuamente se oaoiaro • 
ouyo heoho oourrió en la Presa en 
truoolón, término de Manzanares el K* • 
á las vinte y treinta del día b e de W 
tiembre último, el primero de die« У 
años, soltero, jornalero y vecino i 
cajo de la Sierra, partido judiolal 
ranoón, provínola de Caenoa, У el 
do, de diez y siete años, soltero, Í 0 T  

ro, veoino de Nava el Manzano, P ^ 
jailoial de Caéllar, provincia

 d e s p»r» 
Fallamos: t¿ue aeoiaranao oomo necia r

 8 6 o i t a У 1 , f t m a a dioboe lesionados,, ^ 
ramos que oooourrená favor délos demau 4ue en el término de quinoe

 d l A ,

' , o l 0 es 
dados doña Buna, doña Felipa y doña i tar desde la inserolón de este ^ ¡ ^ ¡ a , 
Gumersmda Gómez Miguel y Pérez, re

presentada esta última por sa marido don 
León Merino Moraleda. doña Naroisa J i 

ménez Ayaso, por sí y oomo madre de 
loa menores Hug > Texifonte, Isaao é Ig 

nacio Condado Jiménez, D. Victoriano 
Condado y Espinosa y las demás perao • 
n¿s i n c i e r t a s , herederos direotos é indi

rectos de doña María Celestina Polo y 
Moraleda, los requisitos necesarios para 
adquirir por preeoripolón ordinaria loi 
bienes reo amados procedentes de la do

fla Mirla Celestina Polo, debemos de ab

solverles j tes absolvemos de 1* deman

reotos ó indirectos de doña María Celes
tina Polo, que fueron deolarados rebel
des en la primera Instancia, sobre nu
lidad deoláasalas testamentarias y de 
pariioipaoión de bienes... 

Fallamos: Que deolarando oomo deola

tar aesue ia ш в о г ш и и nrofifl
01 

los Boletines Oficiales de esta F ^ 
en la de Caenoa, en la de Segovi J ^ 
ceta de Madrid, oomparezjan í 0 . 
Juzgado, oon el fin de que E E J " U F E 0

 D J 
oídos; baj э apercibimiento s aeji ^ a 
. л т м г й п й г Ал oararles el p c •* comparecer, de pararles 
que hubiere lugar. n r t t l l b r e de U¡2 

Colmenar Viejo 27 de Octubre g j C f l 

я у . ' B.°=»Ramón Gallardo.» 
baño, Migael Guardiola. ^ 
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